
 

Guada

La Sa

Judicia

determ

la reso

del Ins

encont

gastos

2019, 

Califor

Sonora

Conc
sancio

Durango
• Conc
C30-DG.
obligado
de 
extempo
avisos 
contratac
concepto
propagan
eventos.
 
Jalisco. 
• Conc
C21-JL. 
obligado
de 
extempo
avisos 

alajara, 

ala Regi

al de la

mina con

olución I

stituto N

tradas e

s del Pa

entre 

rnia Sur

a, como

clusión 
onatoria 
o 
clusión 7-
. El sujeto 
 presentó 

manera 
oránea los 

de 
ción por 
o de 
nda y 
 

clusión 7-
El sujeto 

 presentó 
manera 

oránea 14 
de 

Jalisco

ional G

a Fede

nfirmar

INE/CG

Naciona

en la rev

artido P

otros, 

r, Chihu

o a conti

Ag

Re
extem

 
a) La 
respons
valorar 
aclaracio
presenta
informes
primera 
vuelta. 
 
b) Seña
bien no
el regis
moment
establec
normativ
impidiero

R
 
EX
 
R
 
A
C
IN
E
 
M
VA
 
S
G

, once d

uadalaja

eración, 

r el dicta

650/202

al Electo

visión d

Político M

de los 

uahua, 

inuación

gravio 

gistros 
mporáneos

autorida
able omit

la
ones 
adas en lo
s d

y segund

ala que, 
o se realiz
stro en 
to oportun
cido por 
vidad, no s
on la

RECURS

XPEDIE

RECURR

AUTORI
CONSEJ
NSTITU
LECTO

MAGIST
ALLE P

ECRET
GONZÁL

de febre

ara del 

en se

amen co

20 apro

oral, res

de los in

Morena

estado

Durang

n se pre

Sente

ad 
tió 
as 

os 
de 
da 

si 
zó 
el 

no 
la 

se 
as 

 
Inope

e
infun

SO DE A

ENTE: S

RENTE:

DAD 
JO 
TO 

ORAL  

RADA:
PÉREZ

TARIO: 
LEZ OR

ero de d

Tribuna

sión pú

onsolida

bados p

specto 

nformes 

corresp

os de 

o, Jalis

ecisa:  

encia 

erante 
e 
dado 

 
a
se
ge
im
au
an
ca
fo
la
se
de
m
 
b)
ar
co
al
tra

APELA

SG-RAP

: MORE

RE
GENE

 GAB

RNELAS

dos mil v

al Elect

ública d

ado INE/

por el Co

de las 

anuales

pondien

Baja C

co, Nay

Mo

) Es inop
e trata de 
enérica e 

mposibilita 
utoridad ju
nálisis part
aso, pues 
orma concr
as aclaracio
e refiere, s
e las con

menciona. 

) En cu
rgumentos
on cuestion
cance de
ansgredida

ACIÓN 

P-17/20

ENA 

SPONS
RAL 

NAC

BRIELA

ABR
S 

veintiun

toral de

de esta

/CG643

onsejo G

irregula

s de ing

ntes al e

California

yarit, Si

otivos 

perante po
una expre
imprecisa

a 
urisdiccion
ticular de 
no precis

reta cuáles
ones a las
sobre cada
nclusiones 

uanto a 
s que relac
nes relativ
e las no
as debido

021  

SABLE:
DEL

CIONAL

A DEL

RAHAM

o. 

el Poder

a fecha

3/2020 y

Genera

aridades

gresos y

ejercicio

a, Baja

naloa y

orque 
esión 
 que 
esta 
al el 
cada 

sa en 
s son 
s que 
a una 

que 

los 
ciona 
vas al 
rmas 
o al 

: 
L 
L 

L 

M 

r 

, 

y 

l 

s 

y 

o 

a 

y 



SG-RAP-17/2021 

2 
 

Conclusión 
sancionatoria 

Agravio Sentencia Motivos 

contratación. 
 
 
Sinaloa. 
• Conclusión 7-
C3-SI. El sujeto 
obligado informó 
los porcentajes 
de depreciación 
para 2019 en 
forma 
extemporánea. 
 
• Conclusión 7-
C9-SI. El sujeto 
obligado avisó a 
la UTF de manera 
extemporánea la 
cancelación de 
tres eventos 
correspondientes 
a actividades 
específicas. 
• Conclusión 7-
C13-SI. El sujeto 
obligado aviso a 
la UTF de manera 
extemporánea la 
realización de 
cuatro eventos 
correspondientes 
a capacitación, 
promoción y 
desarrollo del 
liderazgo político 
de las mujeres. 
• Conclusión 7-
C26-SI. El sujeto 
obligado presentó 
avisos de 
contratación de 
forma 
extemporánea. 
 

funciones de 
vigilancia respecto 
del origen, monto, 
aplicación y destino 
de los recursos. 
 
La 
extemporaneidad 
de los registros no 
constituye una falta 
que debiera 
sancionarse porque 
solamente afecta la 
forma de realizar 
dichas operaciones 
y no el fondo de las 
mismas. 
 
Argumenta que la 
autoridad 
fiscalizadora, 
estaba en 
posibilidad de 
revisar la totalidad 
de ingresos y 
gastos reportados, 
previo a la emisión 
del dictamen y 
resolución.   
 
La responsable 
debió considerar el 
resultado que se 
produjo en el caso 
concreto como la 
puesta en peligro y 
no un resultado 
material lesivo, 
además de que no 
era reincidente.  

registro extemporáneo, se 
consideran infundados 
porque el tipo 
administrativo por el que 
se le sancionó se agota 
precisamente con la sola 
omisión del aviso de que 
se trata pues, con dicha 
conducta omisiva se 
pusieron en peligro las 
funciones de la autoridad 
fiscalizadora y con ello los 
principios de certeza y 
transparencia en la 
rendición de cuentas, 
colmándose las 
condiciones para tener por 
actualizada la infracción y 
la facultad para imponer la 
sanción correspondiente. 
 
 

Baja California 
• Conclusión 8-
C10-BC. El sujeto 
obligado reportó 
egresos por 
concepto de otros 
gastos y gasolina 
que carecen de 
objeto partidista 
por un importe de 
$108,077.16. 
 
Baja California 
Sur 
• Conclusión 7-
C3-BS. El sujeto 
obligado reportó 
egresos por 
concepto de 
boletos de avión, 
contratación de 
salón y sonido 
que carecen de 
objeto partidista 
por un importe de 

Gasto partidista 
 
a) El partido político 
recurrente refiere 
que la autoridad 
responsable omitió 
valorar las 
aclaraciones 
presentadas en los 
informes de 
primera y segunda 
vuelta. 
 
b) Afirma que en la 
ley no se 
contempla como 
infracción o sanción 
la “falta al objeto 
partidista”, por lo 
que, a su 
consideración, la 
autoridad 
responsable no 
cuenta con la 
potestad legislativa 

Inoperante 
e 

infundado 

a) Es inoperante porque 
se trata de una expresión 
genérica e imprecisa que 
imposibilita a esta 
autoridad jurisdiccional al 
análisis particular de cada 
caso, pues no precisa en 
forma concreta cuáles son 
las aclaraciones a las que 
se refiere. 
 
b) Es infundado porque el 
Consejo General sí cuenta 
con la facultad 
reglamentaria en materia 
de fiscalización y, sobre 
esa premisa, el concepto 
de “gasto partidista” 
también vincula al partido 
político como sujeto 
obligado, al tener dicho 
concepto base 
constitucional y 
configuración legal. 
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sancionatoria 

Agravio Sentencia Motivos 

C16-BS. El sujeto 
obligado reportó 
egresos por 
concepto de 
mantenimiento de 
equipo de 
transporte que 
carecen de objeto 
partidista por un 
importe de 
$4,760.54. 
 
Chihuahua 
• Conclusión 7-
C7-CH. El sujeto 
obligado reportó 
egresos en el 
rubro de servicios 
generales que 
carecen de objeto 
partidista y de 
contratos de 
prestación de 
servicios por un 
importe de 
$1,292,034.00. 
• Conclusión 7-
C8-CH. El sujeto 
obligado reportó 
egresos por 
concepto de 
mantenimiento de 
edificios de 
inmuebles que 
carecen de objeto 
partidista por un 
importe de 
$100,000.00. 
• Conclusión 7-
C9-CH. El sujeto 
obligado reportó 
egresos por 
concepto de 
mantenimiento de 
equipo de 
transporte de 
vehículos que 
carecen de objeto 
partidista por un 
importe de 
$110,286.40. 
 
Durango 
• Conclusión 7-
C7-DG. El sujeto 
obligado reportó 
egresos por 
concepto de 
viáticos que 
carecen de objeto 
partidista por un 
importe de 
$4,709.00. 
• Conclusión 7-
C8-DG. El sujeto 
obligado reportó 
egresos por 
concepto de 
viáticos que 
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carecen 
partidista
importe 
$47,186.
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C12-DG.
obligado
egresos 
concepto
hospedaj
alimenta
carecen 
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monto 
$192,560
 
Jalisco 
• Conc
C4-JL. 
obligado
gastos 
concepto
gasolina 
carecen 
partidista
monto 
$76,549.
• Conc
C5BIS-J
sujeto 
omitió 
las mu
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fotográfic
bienes a
por con
eventos 
monto 
$987,086
 
 
Nayarit 
• Conc
C1-NY. 
obligado
egresos 
concepto
gasolina 
carecen 
partidista
importe 
$80,000.
• Conc
C2-NY. 
obligado
egresos 
concepto
personal
despens
carecen 
partidista
importe 
$115,180
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Conclusión 
sancionatoria 

Agravio Sentencia Motivos 

concepto de 
alimentos que 
carecen de objeto 
partidista por un 
importe de 
$23,750.13.  
 

A N T E C E D E N T E S  

De los hechos narrados por el partito político Morena,1 así como 

de las constancias del expediente, se advierte: 

I. Actos del Instituto Nacional Electoral.2 

1. Informes de ingresos y egresos. El veintiuno de febrero se 

aprobaron los plazos para la elaboración y aprobación del 

Dictamen Consolidado y Resolución, respecto de la revisión de 

los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos 

políticos nacionales y con acreditación local, los partidos 

políticos con registro local, así como de las agrupaciones 

políticas nacionales, correspondiente al ejercicio 2019.3 

2. Suspensión de plazos. El veintisiete de marzo, el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral4 determinó como 

medida extraordinaria la suspensión de plazos inherentes a las 

actividades de la función electoral, con motivo de la 

contingencia sanitaria derivada de la pandemia del virus SARS-

CoV-2 (COVID19); así como la modificación del calendario de 

fiscalización.5 

3. Reanudación de plazos y entrega de informes. El treinta 

de julio la autoridad responsable reanudó las actividades 

relacionadas con la revisión de informes anuales de 2019, y 

determinó ajustar los plazos correspondientes, siendo el diez de 
                                                 
1 En adelante Morena, partido político actor, recurrente, apelante o sujeto obligado. 
2 En adelante INE. 
3 Acuerdo INE/CG66/2020. 
4 En adelante autoridad responsable o CG del INE. 
5 INE/CG82/2020. 
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Magistrado Presidente acordó registrarlo con la clave SG-RAP-

17/2021 y turnarlo a la Ponencia de la Magistrada Gabriela del 

Valle Pérez para su sustanciación. 

4. Sustanciación. Mediante acuerdo de veintiséis de enero de 

este año, se radicó en la Ponencia el expediente mencionado y, 

en su oportunidad, se admitió la demanda y se cerró la 

instrucción, quedando el asunto en estado de resolución. 

R A Z O N E S   Y   F U N D A M E N T O S 

PRIMERA. Jurisdicción y competencia. Esta Sala Regional 

correspondiente a la Primera Circunscripción Plurinominal con 

cabecera en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, es competente 

para conocer y resolver el recurso de apelación que nos ocupa 

con fundamento en:  

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:9 

artículos 41, base VI, y 99, fracción V. 

 

• Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación: 

artículos 1 fracción II; 184; 185; 186, fracción III, inciso c) y 195. 

 

• Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral:10 artículos 19, párrafo primero; 26, párrafo 3; 

27; 28 y 44, párrafo 1, inciso b). 

 

• Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación: artículos 46, fracción XIII, y 52, 

fracción I. 

 

• Acuerdo General 1/2017 de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación.11 

                                                 
9 En adelante Constitución. 
10 En adelante Ley de Medios. 
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a) Forma. La impugnación se presentó por escrito, en donde se 

precisaron los actos reclamados; los hechos base de su 

impugnación; los agravios que causan los actos controvertidos 

y los preceptos presuntamente violados; asimismo, consta el 

nombre y firma autógrafa de quien promueve en nombre del 

partido político actor. 

b) Oportunidad. El recurso se interpuso oportunamente toda 

vez que los actos impugnados fueron emitidos el quince de 

diciembre, mientras que la demanda fue presentada el veintiuno 

siguiente, por lo que resulta evidente que su promoción se 

realizó dentro del plazo de cuatro días legalmente establecido 

para ello. 

Lo anterior, porque se toma en cuenta que el presente asunto 

no guarda relación directa con algún proceso electoral que se 

esté llevando a cabo, por lo que, aun en el caso de que se 

hubiese notificado la resolución a la parte recurrente en fecha 

posterior con motivo del engrose respecto de una o más 

conclusiones sancionatorias, en el escenario más adverso a su 

interés, para efectos del cómputo del plazo para la promoción 

del presente medio de impugnación no se toman en cuenta los 

inhábiles, sábado diecinueve ni domingo veinte de diciembre 

del año pasado, de conformidad con los artículos 7 y 8 de la 

Ley de Medios. 

c) Legitimación y personería. Se satisface este requisito, pues 

el recurso se interpuso por un partido político nacional a través 

de su representante propietario ante el Consejo General del 

INE, carácter que le es reconocido en el informe 

circunstanciado rendido por la autoridad responsable. 

d) Interés jurídico. El recurrente cumple con este requisito, ya 

que acude a esta Sala Regional alegando una afectación a sus 

derechos con la emisión del dictamen consolidado y la 
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correspondientes a capacitación, promoción y desarrollo del 

liderazgo político de las mujeres. 

• Conclusión 7-C26-SI. El sujeto obligado presentó avisos de 

contratación de forma extemporánea. 

Respecto de las conclusiones mencionadas, el partido político 

recurrente refiere que la autoridad responsable omitió valorar 

las aclaraciones presentadas en los informes de primera y 

segunda vuelta. 

Por otra parte, señala que si bien no realizó el registro en el 

Sistema Integral de Fiscalización13 en el momento oportuno 

establecido por la normatividad, también es cierto que la 

autoridad fiscalizadora al momento de realizar sus tareas de 

vigilancia, ya encontraba dichos registros sin que hubiera 

mediado requerimiento, razón por la que a su consideración no 

se impidieron las funciones de vigilancia respecto del origen, 

monto, aplicación y destino de los recursos. 

Afirma que, por la razón señalada, indebidamente no se le 

aplico la tesis jurisprudencial titulada: “TESIS SELECCIONADA, 

NIVEL DE DETALLE CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN V-

TASRXXX-1544 OBLIGACIÓN FISCAL.- SU CUMPLIMIENTO 

EXTEMPORÁNEO, ES ESPONTÁNEO, MIENTRAS LA AUTORIDAD NO 

NOTIFIQUE AL CONTRIBUYENTE LA INFRACCIÓN DESCUBIERTA”, 

es decir, que aún y cuando realizó los registros fuera del tiempo 

establecido en la ley, lo hizo previo al requerimiento de la 

responsable, razón por la cual considera que dicha conducta no 

constituye una falta y no debiera sancionarse porque solamente 

afectó la forma de realizar dichas operaciones y no el fondo de 

las mismas. 

El instituto político reitera en su demanda que la autoridad 

fiscalizadora, en ejercicio de las facultades que posee, estaba 

en posibilidad de revisar la totalidad de ingresos y gastos 

                                                 
13 En adelante SIF. 
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presentadas”, también lo es que no efectúa más explicaciones 

al respecto, por lo que el hecho de mencionar determinadas 

conclusiones no lo exime de su deber de dar los argumentos y 

elementos mínimos a esta autoridad jurisdiccional que 

contravengan de manera clara y frontal lo determinado por la 

autoridad responsable. 

Sobre esa tesitura, esta autoridad jurisdiccional no puede 

realizar un estudio oficioso y analizar todas las respuestas, así 

como la documentación adjunta de cada una de las 

conclusiones que menciona el partido político recurrente, para 

efecto de verificar, en todo caso, cuál es la constancia o 

aclaración que supuestamente no se tomó en cuenta, dado que 

es al recurrente a quien le corresponde confrontar sus motivos 

de disenso con lo expresado en la resolución combatida. 

Lo anterior, en esencia, es acorde con los criterios de la SCJN 

en las jurisprudencias intituladas: “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O 

AGRAVIOS. AÚN CUANDO PARA LA PROCEDENCIA DE SU ESTUDIO 

BASTA CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR, ELLO NO IMPLICA 

QUE LOS QUEJOSOS O RECURRENTES SE LIMITEN A REALIZAR 

MERAS AFIRMACIONES SIN FUNDAMENTO”14 y “CONCEPTOS DE 

VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON SI NO CONTIENEN DE MANERA 

INDISPENSABLE, LOS ARGUMENTOS NECESARIOS QUE 

JUSTIFIQUEN LAS TRANSGRESIONES DEL ACTO RECLAMADO”15 

En consecuencia, esta Sala Regional considera que el agravio 

del partido político actor es inoperante al no precisar la 

información mínima necesaria para que este órgano 

jurisdiccional pueda realizar un estudio del mismo.  

b) Alcance de las normas transgredidas debido al registro 

extemporáneo. 

                                                 
14 Jurisprudencia 1ª./J. 81/2002; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XVI, diciembre de 2002, página 61. 
15 Jurisprudencia I.6º.C J/21; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XII, 
agosto de 2000, página 1051. 
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rendición de cuentas, y la autoridad fiscalizadora tampoco se 

encuentra del todo impedida para llevar a cabo la revisión de 

los ingresos y egresos del partido político, también lo es que 

ello constituye una falta de cuidado por parte del sujeto obligado 

de rendir cuentas de manera adecuada. 

Por tanto, tampoco le asiste la razón al partido político actor al 

manifestar que la autoridad fiscalizadora estaba en posibilidad 

de revisar la totalidad de ingresos y gastos reportados, aunque 

éstos fueron registrados en forma extemporánea, porque es a 

los entes políticos a los que les corresponde informar en tiempo 

y forma los movimientos realizados y generados durante el 

periodo a revisar, pues es a ellos a quienes les atañe la 

obligación de realizar un adecuado control en la rendición de 

sus cuentas y coadyuvar con la autoridad para que ésta pueda 

realizar un debido control en la fiscalización.  

Así, Sala Regional estima que de una interpretación de los 

artículos 59, 60, 61 y 62 de la Ley General de Partidos 

Políticos,16 el instituto político como sujeto obligado, es el 

responsable de su contabilidad y la correcta operación del 

sistema de contabilidad, así como del cumplimiento en lo 

dispuesto en la citada ley, así como del Reglamento de 

Fiscalización y demás disposiciones de la materia que emita el 

Consejo General y la Comisión de Fiscalización, por lo que no 

es dable que pretenda liberarse de su responsabilidad con el 

argumento de que la autoridad fiscalizadora seguía en 

posibilidad de realizar sus funciones de fiscalización. 

Finalmente, de la lectura de la resolución impugnada se 

advierte que la responsable sí valoró el elemento de la 

reincidencia, determinando que en ninguno de los casos se 

actualizaba, lo cual, para esta Sala Regional no constituye una 

circunstancia atenuadora, porque dicho elemento sólo es 

                                                 
16 En adelante LGPP. 
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• Conclusión 7-C9-BS. El sujeto obligado reportó egresos por 

concepto de gasolina que carecen de objeto partidista por un 

importe de $27,303.84. 

• Conclusión 7-C10BIS-BS. El sujeto obligado reportó 

egresos por concepto de encuestas, diseño de imagen, 

alimentos y adquisición de muebles de oficina que carecen de 

objeto partidista por un importe de $126,870.32. 

• Conclusión 7-C11-BS. El sujeto obligado reportó egresos 

por concepto de avalúos que carecen de objeto partidista por un 

importe de $20,325.15. 

• Conclusión 7-C12-BS. El sujeto obligado reportó egresos 

por concepto de monitoreo de alarma que carecen de objeto 

partidista por un importe de $4,640.00. 

• Conclusión 7-C16-BS. El sujeto obligado reportó egresos 

por concepto de mantenimiento de equipo de transporte que 

carecen de objeto partidista por un importe de $4,760.54. 

 

Chihuahua 

• Conclusión 7-C7-CH. El sujeto obligado reportó egresos en 

el rubro de servicios generales que carecen de objeto partidista 

y de contratos de prestación de servicios por un importe de 

$1,292,034.00. 

• Conclusión 7-C8-CH. El sujeto obligado reportó egresos por 

concepto de mantenimiento de edificios de inmuebles que 

carecen de objeto partidista por un importe de $100,000.00. 

• Conclusión 7-C9-CH. El sujeto obligado reportó egresos por 

concepto de mantenimiento de equipo de transporte de 

vehículos que carecen de objeto partidista por un importe de 

$110,286.40. 

 

Durango 

• Conclusión 7-C7-DG. El sujeto obligado reportó egresos por 

concepto de viáticos que carecen de objeto partidista por un 

importe de $4,709.00. 
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Por otra parte, expresa que del artículo 443 de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales17 no se contempla 

como infracción o sanción la “falta al objeto partidista”, por lo 

que, a su consideración, la autoridad responsable no cuenta 

con la potestad legislativa de crearlas, pues no determina por 

reglamento o norma hechos generadores de infracciones ni 

sujetos pasivos de la obligación que deban adherirse a la 

terminología de “objeto partidista”. 

Afirma que se vulneró el principio de legalidad y tipicidad, 

porque se le sancionó con un precepto que no lo vincula y éste 

no puede ser radicado en una mera interpretación de distintas 

leyes para ser aplicado de forma arbitraria bajo el concepto de 

“objeto partidista”. 

Por otra parte, aduce que le causa agravio que se le haya 

sancionado con una multa porque va en detrimento de su 

financiamiento público, además de que la responsable debió 

valorar que las conductas tienen un resultado formal y por ello 

no provoca una lesión al bien jurídico tutelado a pesar de que 

se trasgrede la norma; además de que el resultado que se 

produjo en el caso concreto fue la puesta en peligro y no un 

resultado material lesivo, y que se debió valorar la reincidencia, 

porque al no ser reincidente no era viable la sanción impuesta. 

 RESPUESTA 

a) Omisión de valorar las aclaraciones presentadas. 

En cuanto al agravio sobre el cual expresa que la autoridad 

responsable omitió valorar las aclaraciones presentadas 

derivado de la emisión del primer y segundo oficio de errores y 

omisiones, esta Sala Regional considera que es inoperante 

porque, como fue expuesto al dar contestación al motivo de 

                                                 
17 En adelante LGIPE. 



disens

omitió 

presun

pasó p

Sala 

pronun

Es de

estudi

docum

menci

en to

supue

recurre

disens

inoper

b) Con

El inst

agravi

porque

legisla

sanció

vincula

LGIPE

Esta S

en pr

reglam

instrum

previst

“gasto

obliga

so relac

precisa

ntament

por alto

Region

nciamie

ecir, est

o oficio

mentació

ona el p

odo cas

stamen

ente a 

so con l

rancia d

ncepto d

tituto po

o que 

e la 

ativas pa

ón sobre

a porqu

E. 

Sala Reg

incipio, 

mentaria

mentar 

tos en l

o partidis

do al te

cionado

ar ante 

te, en c

o al dicta

al se 

ento.  

ta auto

oso y a

ón adju

partido 

so, cu

nte no 

quien 

o expre

de su ag

de objet

olítico ac

se vuln

autorida

ara que

e el co

ue no e

gional e

el Co

a en m

y dar 

la propi

sta” tam

ener bas

o con 

esta Sa

cada co

ar su de

encuen

oridad j

analizar 

nta de 

político

ál es 

se tom

le corre

esado e

gravio. 

to partid

ctor, es

neró el

ad res

e, media

ncepto 

está con

estima q

nsejo G

materia 

opera

ia ley y

mbién vi

se const

21 
 

la exte

ala cuá

onclusió

etermin

ntra im

urisdicc

todas 

cada u

o recurre

la con

mó en

esponde

en la res

dista. 

encialm

 princip

sponsab

ante un

de “obj

ntempla

que el a

General

de fisc

atividad 

, sobre 

incula a

tituciona

emporan

áles son

ón seña

nación, r

mposibilit

cional n

las res

una de 

ente, pa

nstancia

 cuent

e confro

solución

mente m

pio de 

ble no

 reglam

jeto pa

ado en 

agravio e

l sí cu

calizació

a las

esa pre

al partid

al y con

SG

neidad, 

n las ac

alada, l

razón p

tada p

no pued

puestas

las con

ara efec

a o a

ta, dad

ontar s

n comba

manifiest

legalida

o cuen

mento, le

rtidista”

el artíc

es infun

enta co

ón, cuy

 reglas

emisa, e

o polític

nfiguraci

G-RAP-

el rec

laracion

la respo

por la cu

para em

de real

s, así c

nclusion

cto de v

aclaració

do que 

us mot

atida; d

ta a ma

ad y ti

nta fac

e impon

”, el cua

culo 44

ndado 

on la f

ya finali

s y pr

el conc

co como

ión lega

-17/2021

currente

nes que

onsable

ual esta

mitir un

lizar un

como la

nes que

verificar,

ón que

es a

tivos de

e ahí la

nera de

picidad,

cultades

nga una

al no lo

3 de la

porque,

facultad

dad es

rincipios

epto de

o sujeto

al.  

1 
 

e 

e 

e 

a 

n 

n 

a 

e 

, 

e 

l 

e 

a 

e 

, 

s 

a 

o 

a 

, 

d 

s 

s 

e 

o 



SG-RAP-17/2021 

22 
 

En efecto, la propia Sala Superior de este Tribunal ha 

sostenido18 que el Consejo General del INE cuenta con 

facultades reglamentarias que tienen como finalidad dar 

alcance, instrumentar y/o desarrollar las reglas y normas 

establecidas en la Constitución, así como de las leyes 

generales en el ámbito de su competencia, entre las que se 

encuentra, la fiscalización del origen y destino de los recursos 

de los partidos políticos. 

En ese sentido, ha precisado que de conformidad con el artículo 

41, Base V de la Constitución, se desprende que INE es un 

organismo autónomo dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propios, que ejerce la función electoral; además de 

ser autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y 

funcionamiento, así como profesional en su desempeño y, del 

artículo 44 y 191, inciso a) de la LGIPE, se advierte que le 

confiere, entre otras, la atribución de emitir el reglamento de 

fiscalización. 

Asimismo, la Sala Superior refirió que la autonomía de la cual 

goza el INE proviene de su naturaleza constitucional, que 

consiste en ejercer su competencia sin intervención o injerencia 

de alguna autoridad y dicha autonomía se hace manifiesta en 

su facultad reglamentaria, la cual es dable decir que no es 

absoluta y debe ejercerse dentro de los límites normativos, 

pues dicho ejercicio se encuentra acotado por el principio de 

reserva de ley.19 

Sobre esa tesitura, agrega que la ley debe determinar el qué, 

quién, dónde y cuándo de una situación jurídica general, 

hipotética y abstracta; y al reglamento le compete el cómo de 

                                                 
18 SUP-RAP-0623-2017. 
19 P./J. 79/2009, de rubro: “FACULTAD REGLAMENTARIA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL. SUS 

PRINCIPIOS Y LIMITACIONES”. Emitida por el pleno de la SCJN, localizable en Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, Tomo XXX, agosto de 2009, 
Página: 1067. 
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en donde dispone, por cuanto al financiamiento que reciben, 

que éste debe destinarse únicamente al cumplimiento de los 

fines para los cuales les son entregados. 

A su vez, el artículo 41 párrafo tercero, Base I, de la 

Constitución, define a los partidos políticos como entidades de 

interés público, que tienen como fin promover la participación 

del pueblo en la vida democrática, contribuir en la integración 

de los órganos de representación política y como 

organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de 

éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 

programas, principios e ideas que postulan. 

El carácter de interés público que se les reconoce a los partidos 

políticos y con ello el otorgamiento y uso de recursos públicos, 

se encuentra limitado en cuanto al destino de éstos, debido a 

que, por definición, el financiamiento público constituye un 

elemento cuyo empleo sólo puede corresponder a los fines 

establecidos en la propia Constitución. 

Asimismo, la Sala Superior ha determinado que el 

financiamiento público se encuentra conformado por los 

recursos económicos, bienes y servicios que el Estado otorga a 

los partidos políticos para que realicen las funciones y cumplan 

con los fines que la ley establece; y puede darse de manera 

directa, mediante la entrega de recursos para la realización de 

actividades ordinarias, gastos de campaña y actividades 

específicas; o indirecta, mediante el otorgamiento de franquicias 

postales o telegráficas, o la exención de impuestos, entre otras. 

Así, la Constitución reconoce que los partidos políticos tienen 

derecho a recibir financiamiento público para el sostenimiento 

de sus actividades ordinarias permanentes, para la obtención 

del voto y para actividades específicas, y tales tipos de 

financiamiento contemplan los distintos fines que persiguen los 
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para actividades dirigidas a cumplir con los fines 

encomendados.  

Por ende, válidamente se puede concluir que el término objeto 

partidista aplicado a un gasto se refiere a que éste se haya 

erogado persiguiendo a los fines de los partidos políticos, los 

cuales, al derivar del precepto constitucional aludido, están 

sujetos a las normas aplicables a tales entidades de interés 

público. 

Asimismo, la UTF conforme lo dispuesto en el artículo 80, 

párrafo 1, inciso b) de la LGPP tiene la facultad de solicitar a los 

órganos responsables del financiamiento de cada partido 

político, la documentación necesaria para comprobar la 

veracidad de lo reportado en los informes; la cual puede 

ejercerse, en todo momento, pero durante el procedimiento 

para la presentación y revisión de los informes anuales de los 

partidos políticos, para efecto de aclarar cualquier punto.  

En el caso del presente recurso, respecto de las conclusiones 

motivo de análisis, se observa que la Unidad Técnica de 

Fiscalización le formuló dos oficios de errores y omisiones para 

efecto de que comprobara la vinculación entre las erogaciones 

con el objeto partidista; no obstante, las manifestaciones 

formuladas en las aclaraciones fueron insuficientes para 

evidenciar una vinculación directa con el objeto partidista, como 

a continuación se demuestra.  

Conclusión Análisis de la autoridad fiscalizadora 
8-C10-BC Se observó que el partido presentó comprobantes de pago, facturas en 

formato CFDI y XML, contrato de prestación de servicios en el cual se 
establece la obligación y derechos de ambas partes, el objeto del 
contrato, el tiempo, condiciones e importe pactado, sin embargo, el 
partido no presenta las muestras o evidencia fotográfica de los artículos 
adquiridos que justifiquen razonablemente el objeto del gasto, por un 
monto de $108,077.16 

7-C3-BS 
 

De la revisión a la póliza PC2-DR-1/10-10-19 que menciona en su escrito 
de contestación, se identificó que corresponde a la respuesta de la 
observación con ID-19 del presente dictamen, por tal motivo se le dará 
atención en la observación referida. 
 
Ahora bien, aun cuando el sujeto obligado señaló que el reglamento de 
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Conclusión Análisis de la autoridad fiscalizadora 
fueron ejercidos para los fines que le fueron asignados por un monto de 
$21,061.38, al no integrar a las pólizas observadas la documentación 
soporte que identifique fehacientemente a las personas que hicieron los 
viajes. 

7-C8-BS 
 

Con relación a la póliza señalada con (1) en la columna “Referencia para 
dictamen” del cuadro de la observación inicial, se constató que en 
período normal presentó como evidencia adjunta la factura, la póliza de 
cheque y el cheque mediante el cual se realizó el pago al proveedor, sin 
embargo,  no presentó evidencia ni en primera ni segunda vuelta que 
proporcione certeza de que el gasto erogado esté vinculado con 
actividades del partido por un monto de $2,566.59, por tal razón la 
observación no quedó atendida. 
 
Por lo que se refiere a las pólizas señaladas con  (2) en la columna 
“Referencia para dictamen” del cuadro de la observación inicial, 
nuevamente se constató que la documentación soporte agregada 
adicional a las facturas y comprobantes de pago consiste en oficios de 
comisión que hacen referencia en la descripción del asunto al oficio de 
errores y omisiones de primera vuelta número INE/UTF/DA/9944/2020 
notificado por esta autoridad fiscalizadora al sujeto obligado el día 22 de 
septiembre de 2020, por tal motivo no constituye una evidencia 
comprobatoria del objeto partidista  de los gastos realizados por un monto 
de $4,535.00 en virtud de haber sido generados en fecha posterior a la 
de las operaciones realizadas. Adicionalmente, respecto de la póliza PN-
EG-10/17-08-19 el sujeto obligado en respuesta al oficio de primera 
vuelta presentó convocatoria para la constitución e integración de 
Congresos Distritales  para celebrarse en el estado de BCS el día  12 de 
octubre de 2019, Congreso Estatal convocado para celebrarse en el 
estado de BCS el 10 de noviembre de 2019 y el Congreso Nacional que 
fue convocado para celebrarse en la CDMX los días 23 y 24 de 
noviembre de 2019,  misma convocatoria que fue emitida por el CEN de 
morena el 17 de agosto de 2019, por lo que no guarda relación alguna 
con el comprobante de fecha 09 de agosto de 2019 registrado en su 
contabilidad y por lo tanto no justifica el objeto partidista del gasto, por tal 
razón la observación no quedó atendida. 
 
Derivado de lo anterior, esta autoridad no identifica el objeto partidista de 
los gastos realizados por un importe de $7,101.59 

7-C9-BS 
 

Aun cuando manifestó que integró la documentación que acredita la 
utilización de los recursos y así mismo señala la ocupación de los 
vehículos; de la revisión a los diferentes apartados del SIF y a su 
inventario de activo fijo, así como a la documentación anexa a cada una 
de las pólizas referidas en el ANEXO_GASOLINA del presente dictamen, 
se constató que no presentó documentación que identifique los vehículos 
en posesión del partido en los que fueron aplicados los gastos por 
concepto de gasolina por un monto de $27,303.84  y por lo tanto que 
acrediten el  vínculo con las actividades del partido.  
 
Adicionalmente, se constató que en cada una de las pólizas referidas el 
partido solo agregó como soporte documental la factura y el comprobante 
del pago al proveedor. 

7-C10-BIS-
BS 

 

Por lo que respecta a la póliza señalada con (C) en la columna 
“Referencia para dictamen” del ANEXO_3.5.1 del presente dictamen, 
relativo al gasto erogado por concepto de “encuestas y consultas” por un 
monto de $73,080.00, de la revisión al SIF se constató que el sujeto 
obligado no presentó el contrato de prestación de servicios debidamente 
firmado por su representante y adicionalmente no presentó el documento 
que acredite la personalidad jurídica del mismo, por tal razón la 
observación no quedó atendida. 
 
Por lo que respecta a la póliza señalada con (D) en la columna 
“Referencia para dictamen” del ANEXO_3.5.1 del presente dictamen, 
relativo al gasto por concepto de diseño de imagen por un monto de 
$10,000.00, de la revisión al SIF se constató que el contrato adjunto a la 
póliza presenta inconsistencias en virtud de que señala como fecha de 
conclusión del mismo, el día 31 de enero de 2018, adicionalmente, no se 
encuentra debidamente firmado en cada una de sus hojas por las partes 
que intervinieron, ni acreditó debidamente la personalidad jurídica de los 
mismos. Adicionalmente el contrato no especifica el detalle de los 
servicios contratados, y por otro lado se verificó que no presentó las 
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Conclusión Análisis de la autoridad fiscalizadora 
7-C7-CH 

 
Se constató que, existen gastos en la cuenta “Servicios Generales” 
donde el sujeto obligado, omitió presentar las evidencias que determinen 
y justifiquen razonablemente, el objeto del gasto, como se muestra en el 
Anexo 3.8.3.1-CH, por un importe de $1,292,034.00. Adicionalmente, no 
se localizaron los contratos de prestación de servicios debidamente, 
requisitados y firmados conforme a la normativa electoral, así como 
evidencia documental que acredite la personalidad jurídica de los 
firmantes, situación que se hizo constar en el ID 20 del presente 
Dictamen. Por tal razón, la observación no quedó atendida. 

7-C8-CH 
 

No se localizaron las evidencias que justifiquen razonablemente que el 
objeto del gasto está relacionado con las actividades del sujeto obligado, 
toda vez que los bienes inmuebles a los cuales se les dio mantenimiento 
señalados en las pólizas PN-EG-36/05-19 y PN-EG-84/07-19, no se 
encuentran registrados dentro de su Activo ni en la cuenta de 
arrendamiento de bienes inmuebles, o en su defecto como recibidos en 
comodato, por un importe de $100,000.00. Por tal razón, la observación 
no quedó atendida. 

7-C9-CH No se localizaron las evidencias que justifiquen razonablemente que el 
objeto del gasto está relacionado con las actividades del sujeto obligado, 
ya que los bienes inmuebles a los cuales se les dio mantenimiento 
señalados en las pólizas PN-EG-7/04-19, PN-EG-10/04-19, PN-EG-
31/08-19, PN-IG-8/08-19, PN-EG-41/09-19, PN-EG-32/10-19 y PN-EG-
161/12-19 no se encuentran registrados dentro de su Activo ni en la 
cuenta de arrendamiento de bienes muebles, o en su defecto como 
recibidos en comodato por un importe de $110,286.40. Por tal razón, la 
observación no quedó atendida. 

7-C7-DG 
 

Aun y cuando el sujeto obligado dio respuesta respecto a esta 
observación, manifestando que integró los oficios de comisión de cada 
diligencia realizada;  se realizó nuevamente una revisión a la 
documentación adjunta al SIF, y a la póliza en donde se encuentran los 
registros, sin embargo, de su verificación, no se localizó la 
documentación solicitada consistente en oficios de comisión, con los 
cuales se justifique razonablemente el objeto partidista de los gastos 
realizados por un importe de $4,709.00. Como se detalla en el Anexo 
3.2.1-DG, del presente dictamen. Por tal razón, la observación no quedó 
atendida. 

7-C8-DG 
 

Aun y cuando el sujeto obligado dio respuesta respecto a esta 
observación, manifestando que integró las bitácoras de gastos, 
señalando los vehículos en los cuales se utilizó, así como los eventos 
para los cuales se realizaron dichos gastos, adjuntado al efecto el 
contrato , mismo que no se encuentra debidamente firmado;  se realizó 
nuevamente una revisión a la documentación adjunta al SIF, y a 
la póliza en donde se encuentra el registro, sin embargo, de su 
verificación, no se localizó la documentación solicitada. Como se detalla 
en el Anexo 3.5.1-DG, renglón 15, del presente dictamen. Por tal razón, 
la observación no quedó atendida. 

7-C12-DG En relación a los referenciado con (3) el sujeto obligado omitió presentar 
13 oficios de comisión del personal que realizó gastos de hospedaje y 
alimentación, por lo que esta autoridad no comprobó el objeto partidista 
de los gastos realizados, por un monto de $192,560.99. Por tal razón, la 
observación no quedó atendida.  

7-C4-JL 
 

La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria, toda vez 
que aun cuando señaló que presentó la documentación solicitada; esta 
autoridad realizó una búsqueda exhaustiva a los distintos apartados del 
SIF; sin embargo, de la revisión, no se localizó documentación alguna, se 
determinó que omitió presentar las bitácoras de los gastos realizados en 
gasolina, señalando los vehículos en los cuales se utilizó la misma y los 
eventos para los cuales se realizaron dichos gastos, por lo que esta 
autoridad no acreditó el objeto partidista de  dichos gastos; por tal razón 
la observación no quedó atendida. 
 

7-C5BIS-JL Por lo que se refiere a las pólizas señaladas con (2) en la columna 
“Referencia para dictamen” Anexo 3_JL del presente dictamen, aun 
cuando señaló que presentó las muestras y/o evidencia fotográfica en 
comento, en el caso de 42 pólizas por un monto de $4,835,724.76; sin 
embargo, de la revisión a los diferentes apartados del SIF, no fueron 
localizados, no obstante el sujeto obligado presentó un archivo en 
formato PDF en el apartado “Documentación Adjunta”, de su revisión se 
determinó que no se logró vincular; por tal razón esta observación no 
quedo atendida. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se 

concretizaron. 

c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron 

vulnerados o la lesión, daño o perjuicios que pudieron 

generarse con la comisión de las faltas. 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con 

antelación en la comisión de una infracción similar 

(Reincidencia). 

Así, en el caso específico de las que refiere el partido político 

recurrente, se advierte que la autoridad responsable argumentó 

que, en el caso de las conductas sancionadas por carecer de 

objeto partidista, se consideraba que las faltas eran sustantivas 

porque presentaban un daño directo y efectivo en los bienes 

jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 

sustanciales protegidos por la legislación y no únicamente su 

puesta en peligro; ello, porque vulnera la legalidad sobre el uso 

debido de los recursos del partido político para el desarrollo de 

sus fines. 

Asimismo, la autoridad fiscalizadora precisó que las conductas 

de cada una de las conclusiones se traducían en faltas de 

resultado que ocasionaron un daño directo y real del bien 

jurídico tutelado. 

Por ende, se consideró que las faltas eran de carácter 

sustantivo o de fondo, y no como lo plantea el recurrente 
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Electoral del Poder Judicial de la Federación, ante el Secretario 

General de Acuerdos Juan Carlos Medina Alvarado quien 

certifica la votación obtenida, así como autoriza y da fe que la 

presente resolución se firma de manera electrónica. 

 
Este documento es una representación gráfica autorizada 

mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 

validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 

cuarto, así como el transitorio segundo, del Acuerdo General de la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 

certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 

resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, 

turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación 

en materia electoral. 

 

 

 


